
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.: 110013103038-2023-00519-00 

 

En atención a que el abogado JESÚS MARÍA MÉNDEZ BERMÚDEZ, allegó el poder 

que le fuera conferido el Representante Legal de ALEJANDRIA INVESTMENT S.A.S. 

y la secretaria del Despacho surtió la notificación del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JESUS MARÍA MÉNDEZ 

BERMÚDEZ, en calidad de apoderado judicial de la convocada ALEJANDRÍA 

INVESTMENT S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido, 

conforme los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la convocada ALEJANDRIA INVESTMENT 

S.A.S. TORRE de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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DMR 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 18 hoy 22 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


